
	

	
Asociación	Nacional	de	Abogados	de	Empresa,	

Colegio	de	Abogados,	A.C.	
Homero	No.	1933,	Despacho	503,	Col.	Los	Morales,	

Delegación	Miguel	Hidalgo,	C.P.	11510,	Ciudad	de	México.	
Tels.	5545-4546,	5250-6780,	5531-4101	

www.anade.org.mx	

	
	

	
	

Jurisprudencias	y	Tesis	Aisladas	
	 	 	del	Poder	Judicial	de	la	Federación	

Publicadas	en	el	Semanario	Judicial	de	la	Federación		
	

3	de	Agosto	de	2018	
	

Administrativo,	Migratorio	y	del	Transporte	 Anticorrupción	y	Cumplimiento	Corporativo	
Sin	publicaciones	 Sin	publicaciones	

	
Ambiental	 Comercio	Exterior	

Sin	publicaciones	 Sin	publicaciones	
	

Competencia	Económica	 Energía	
Sin	publicaciones	 Sin	publicaciones	

	
Constitucional	y	Amparo	 Fiscal	

Sin	publicaciones	 3	Jurisprudencia	
2	Tesis	aisladas	

	
Laboral	 Medios	Alternos	de	Solución	de	Controversias	

1	Tesis	aislada	 Sin	publicaciones	
	

Penal	 Derecho	Privado	de	Empresa	
1	Tesis	aislada	 1	Jurisprudencia	

	
Propiedad	Intelectual	 Seguridad	Social	

Sin	publicaciones	 1	Tesis	aislada	
	
	

Cominicado	Comité	Propiedad	Intelectual.	
Acuerdo	de	la	SEPI	del	TFJA	por	la	cual	se	señalan	como	inhábiles	el	3	y	6	de	agosto	de	2018,	así	como	su	
cambio	de	domicilio.	Se	adjunta	archivo	de	referencia.	

	
ATENTAMENTE	

	
Lic.	Karla	Ortiz	

Comité	de	Derecho	
Constitucional	y	Amparo	
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Laboral	
	

TESIS	 AISLADA.	 RESPONSABILIDAD	 SOLIDARIA	 EN	 MATERIA	 LABORAL.	 LA	 CARGA	 DE	 LA	 PRUEBA	 DE	 LA	
SOLVENCIA	 DEL	 CONTRATANTE	 CORRESPONDE	 A	 QUIEN	 SE	 ATRIBUYE	 EL	 CARÁCTER	 DE	 BENEFICIARIO	
EXCLUSIVO	DE	LOS	SERVICIOS	DEL	TRABAJADOR.		
	

Penal	
	
TESIS	AISLADA.	SUSPENSIÓN	DE	PLANO	EN	EL	JUICIO	DE	AMPARO	INDIRECTO	EN	MATERIA	PENAL.	CASO	EN	
EL	 QUE	 EL	 JUEZ	 DE	 DISTRITO	 LA	 CONCEDE	 ILEGALMENTE	 AL	 NO	 EXISTIR	 AFECTACIÓN	 A	 DERECHOS	
HUMANOS,	TRATÁNDOSE	DE	ASPECTOS	DE	ESTANCIA	DE	UN	INTERNO	EN	UN	CENTRO	DE	RECLUSIÓN.		
	

Fiscal	
	
JURISPRUDENCIA.	 VISITA	 DOMICILIARIA.	 TRATÁNDOSE	 DEL	 LEVANTAMIENTO	 DE	 ACTAS	 PARCIALES	 ES	
INNECESARIO	 QUE	 PRECEDA	 CITATORIO	 PARA	 QUE	 EL	 VISITADO	 O	 SU	 REPRESENTANTE	 PUEDA	 ESTAR	
PRESENTE	EN	LA	DILIGENCIA	RESPECTIVA.		
	
JURISPRUDENCIA.	 CARGA	 DE	 LA	 PRUEBA	 EN	 EL	 JUICIO	 CONTENCIOSO	 ADMINISTRATIVO	 FEDERAL.	
CORRESPONDE	AL	ACTOR,	SI	LA	AUTORIDAD	DEMANDADA	NIEGA	LA	EXISTENCIA	DE	LOS	CRÉDITOS	FISCALES	
IMPUGNADOS.		
	
JURISPRUDENCIA.	 IMPROCEDENCIA	DEL	 JUICIO	DE	AMPARO	DIRECTO.	 SE	ACTUALIZA	 LA	CAUSA	PREVISTA	
EN	 EL	 ARTÍCULO	 61,	 FRACCIÓN	 XXII,	 DE	 LA	 LEY	 DE	 LA	MATERIA,	 CUANDO	 SE	 IMPUGNA	 LA	 RESOLUCIÓN	
DICTADA	EN	EL	RECURSO	DE	RECLAMACIÓN,	POR	LA	QUE	SE	CONFIRMA	LA	IMPROCEDENCIA	DEL	JUICIO	DE	
NULIDAD	 PROMOVIDO	 CONTRA	 LA	 NEGATIVA	 FICTA	 RECAÍDA	 AL	 ESCRITO	 PRESENTADO	 ANTE	 LA	
AUTORIDAD	HACENDARIA,	 PARA	 ACREDITAR	QUE	 SÍ	 SE	 ADQUIRIERON	 LOS	 BIENES	 O	 SE	 PRESTARON	 LOS	
SERVICIOS	AMPARADOS	POR	LAS	FACTURAS	EXPEDIDAS	POR	UN	CONTRIBUYENTE	INCLUIDO	EN	LA	LISTA	DE	
PERSONAS	QUE	 PRESUMIBLEMENTE	 EXPIDEN	COMPROBANTES	 FISCALES	DE	OPERACIONES	 INEXISTENTES,	
CUANDO	EN	UN	PROCEDIMIENTO	DIVERSO	SE	DECLARA	LA	NULIDAD	LISA	Y	LLANA	DE	LA	RESOLUCIÓN	POR	
LA	QUE	SE	ORDENÓ	INCLUIRLO	EN	AQUELLA	LISTA.		
	
TESIS	AISLADA.	NOTIFICACIÓN	EN	LA	PÁGINA	DE	INTERNET	DEL	SERVICIO	DE	ADMINISTRACIÓN	TRIBUTARIA	
Y	EN	EL	DIARIO	OFICIAL	DE	LA	FEDERACIÓN	DE	LA	PRESUNCIÓN	DE	INEXISTENCIA	DE	OPERACIONES	A	QUE	
SE	REFIERE	EL	ARTÍCULO	69-B	DEL	CÓDIGO	FISCAL	DE	LA	FEDERACIÓN.		
PROCEDE	 CONCEDER	 LA	 SUSPENSIÓN	DEFINITIVA	 EN	 EL	 AMPARO	 PROMOVIDO	 EN	 SU	 CONTRA,	 PARA	 EL	
EFECTO	DE	QUE	 LA	 AUTORIDAD	 SE	 ABSTENGA	DE	 PRACTICARLA,	 CUANDO	 EL	 QUEJOSO	 ADUCE	 HABERSE	
ENTERADO	DE	QUE	SE	ENCUENTRA	EN	ESE	SUPUESTO	MEDIANTE	SU	BUZÓN	FISCAL.		
	
TESIS	AISLADA.	AGUAS	NACIONALES.	EL	ARTÍCULO	29	BIS	3	DE	LA	LEY	RELATIVA,	EN	VIGOR	A	PARTIR	DEL	30	
DE	 ABRIL	 DE	 2004,	 IMPLÍCITAMENTE	 DEROGÓ	 EL	 ARTÍCULO	 47	 DEL	 REGLAMENTO	 DEL	 PROPIO	
ORDENAMIENTO,	EN	CUANTO	A	LOS	CASOS	EN	QUE	ES	INAPLICABLE	LA	CADUCIDAD	DE	LAS	CONCESIONES	
PARA	LA	EXPLOTACIÓN,	USO	O	APROVECHAMIENTO	CORRESPONDIENTE.		
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Derecho	Privado	de	Empresa	
	
JURISPRUDENCIA.	PRINCIPIO	DE	INMEDIACIÓN	EN	EL	JUICIO	ORAL	MERCANTIL.	CUANDO	EN	AUSENCIA	DEL	
JUEZ,	POR	ENCONTRARSE	DE	VACACIONES,	EL	SECRETARIO	ENCARGADO	DEL	DESPACHO	ESTÁ	PRESENTE	EN	
CUALQUIERA	 DE	 LAS	 ETAPAS	 DEL	 PROCEDIMIENTO	 COMO	 LA	 ADMISIÓN,	 DESAHOGO	 Y	 VALORACIÓN	 DE	
PRUEBAS,	 INCLUSO,	 PRESIDE	 LA	 AUDIENCIA	 DEL	 JUICIO,	 Y	 EN	 SU	 CONTINUACIÓN	 DICTA	 SENTENCIA,	 SE	
TRANSGREDE	DICHO	PRINCIPIO,	PREVISTO	EN	EL	ARTÍCULO	1390	BIS	2	DEL	CÓDIGO	DE	COMERCIO.		
		

Seguridad	Social	
	
TESIS	 AISLADA.	 RESPONSABILIDAD	 SOLIDARIA	 EN	 MATERIA	 LABORAL.	 LA	 CARGA	 DE	 LA	 PRUEBA	 DE	 LA	
SOLVENCIA	 DEL	 CONTRATANTE	 CORRESPONDE	 A	 QUIEN	 SE	 ATRIBUYE	 EL	 CARÁCTER	 DE	 BENEFICIARIO	
EXCLUSIVO	DE	LOS	SERVICIOS	DEL	TRABAJADOR.		
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Laboral	
	

Época:	Décima	Época		
Registro:	2017503		
Instancia:	Tribunales	Colegiados	de	Circuito		
Tipo	de	Tesis:	Aislada		
Fuente:	Semanario	Judicial	de	la	Federación		
Publicación:	viernes	03	de	agosto	de	2018	10:11	h		
Materia(s):	(Laboral)		
Tesis:	XVII.1o.C.T.67	L	(10a.)		
	
RESPONSABILIDAD	 SOLIDARIA	 EN	MATERIA	 LABORAL.	 LA	 CARGA	DE	 LA	 PRUEBA	DE	 LA	 SOLVENCIA	DEL	
CONTRATANTE	CORRESPONDE	A	QUIEN	SE	ATRIBUYE	EL	CARÁCTER	DE	BENEFICIARIO	EXCLUSIVO	DE	LOS	
SERVICIOS	 DEL	 TRABAJADOR.	De	 la	 ejecutoria	 que	 dio	 origen	 a	 la	 jurisprudencia	 2a./J.	 188/2008,	 y	 del	
análisis	de	los	artículos	12,	13	y	15	de	la	Ley	Federal	del	Trabajo,	vigente	hasta	el	30	de	noviembre	de	2012,	
la	 Segunda	 Sala	 de	 la	 Suprema	 Corte	 de	 Justicia	 de	 la	 Nación	 concluyó	 que	 para	 determinar	 si	 existe	
responsabilidad	 solidaria	entre	una	persona	que	ejecuta	obras	o	 servicios	para	otra,	 se	 requiere	acreditar	
que:	a)	las	obras	o	servicios	se	ejecuten	en	forma	exclusiva	o	principal	para	una	persona	distinta	de	la	que	
contrató	al	 trabajador;	 y,	b)	el	 contratante	no	disponga	de	elementos	propios	o	 recursos	 suficientes	para	
cumplir	con	las	obligaciones	que	derivan	de	la	relación	de	trabajo.	Ahora	bien,	conforme	a	los	artículos	777	y	
779	de	 la	 indicada	 ley,	 las	pruebas	de	 las	partes	deben	circunscribirse	a	 los	hechos	 controvertidos;	 así,	 la	
demostración	 del	 segundo	 requisito	 se	 traducirá	 en	 tener	 por	 actualizada	 la	 responsabilidad	 solidaria	 del	
beneficiario	 exclusivo	 de	 los	 servicios,	 y	 ello	 conduce	 a	 estimar	 que	 este	 último	 es	 el	 interesado	 en	 ser	
excluido	de	dicho	gravamen,	para	 lo	cual	deberá	desvirtuar	esa	situación,	mediante	 la	demostración	de	 la	
solvencia	del	 contratante.	En	 consecuencia,	 si	 la	 carga	de	 la	prueba	 implica	 la	obligación	de	 las	partes	de	
acreditar	 la	 verdad	de	 los	 hechos	 controvertidos	 con	 la	 finalidad	de	obtener	una	 resolución	 favorable,	 se	
concluye	 que	 el	 débito	 probatorio	 relativo	 a	 la	 segunda	 exigencia	 indicada,	 recae	 sobre	 aquel	 a	 quien	 se	
atribuye	el	carácter	de	beneficiario	principal	de	los	servicios,	y	consiste	en	demostrar	la	solvencia	económica	
suficiente	del	contratante,	ya	que	de	esa	manera,	no	estaría	demostrada	la	responsabilidad	solidaria,	con	lo	
cual,	quedaría	desvinculado	de	las	obligaciones	que	el	trabajador	le	imputa.	
	
PRIMER	TRIBUNAL	COLEGIADO	EN	MATERIAS	CIVIL	Y	DE	TRABAJO	DEL	DÉCIMO	SÉPTIMO	CIRCUITO.	
	
Amparo	directo	27/2018.	Teléfonos	de	México,	S.A.B.	de	C.V.	17	de	mayo	de	2018.	Unanimidad	de	votos.	
Ponente:	Gerardo	Torres	García.	Secretaria:	Brenda	Nohemí	Rodríguez	Lara.	
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Penal	

	
Época:	Décima	Época		
Registro:	2017505		
Instancia:	Tribunales	Colegiados	de	Circuito		
Tipo	de	Tesis:	Aislada		
Fuente:	Semanario	Judicial	de	la	Federación		
Publicación:	viernes	03	de	agosto	de	2018	10:11	h		
Materia(s):	(Común)		
Tesis:	I.9o.P.206	P	(10a.)		
	
SUSPENSIÓN	DE	PLANO	EN	EL	 JUICIO	DE	AMPARO	 INDIRECTO	EN	MATERIA	PENAL.	CASO	EN	EL	QUE	EL	
JUEZ	 DE	 DISTRITO	 LA	 CONCEDE	 ILEGALMENTE	 AL	 NO	 EXISTIR	 AFECTACIÓN	 A	 DERECHOS	 HUMANOS,	
TRATÁNDOSE	DE	ASPECTOS	DE	ESTANCIA	DE	UN	 INTERNO	EN	UN	CENTRO	DE	RECLUSIÓN.	Se	 considera	
que	el	Juez	de	Distrito	se	excedió	sobre	la	materia	de	la	suspensión	de	plano,	al	determinar	que	el	quejoso	
debería	tener	una	estancia	acorde	con	su	dignidad	humana	y,	al	menos,	contar	con	una	cama	para	sí	mismo,	
pues	 de	 la	 lectura	 de	 la	 demanda	 de	 amparo,	 no	 se	 advirtió	 ningún	 elemento	 que	 permitiera	 considerar	
afectados	sus	derechos	humanos	para	que	el	Juez	se	pronunciara	al	respecto.	No	se	desconoce	que	todas	las	
autoridades,	dentro	del	ámbito	de	su	competencia,	deben	respetar	 los	derechos	humanos	previstos	 tanto	
en	 la	Constitución	Política	de	 los	Estados	Unidos	Mexicanos,	como	en	 los	 instrumentos	 internacionales	de	
los	cuales	forma	parte	el	Estado	Mexicano;	empero,	si	no	existió	dato	alguno	para	estimar	que	las	medidas	
que	en	el	uso	de	sus	atribuciones	emiten	las	autoridades	responsables	de	los	centros	carcelarios,	afectan	la	
integridad	 física,	 o	 la	 dignidad	 humana	 de	 quienes	 se	 encuentran	 recluidos,	 entonces	 la	medida	 cautelar	
provisional	 no	 puede	 tener	 el	 alcance	 de	 determinar	 las	 condiciones	 en	 que	 dichas	 autoridades	 deberán	
mantener	a	 los	 internos,	pues	esto	contravendría	disposiciones	de	orden	público,	como	sería	 la	regulación	
sobre	el	funcionamiento	de	los	centros	carcelarios,	con	lo	que,	además,	no	se	causa	un	perjuicio	al	 interés	
social;	lo	que	implica	que,	ante	la	adecuación	de	un	caso	concreto	a	alguno	de	los	supuestos	de	procedencia	
de	la	suspensión,	es	necesario	contraponer	el	interés	superior	referido	al	del	particular	y	ponderar	la	manera	
en	 que	 aquél	 resultaría	 afectado	 por	 el	 acto	 reclamado.	 Estimar	 lo	 contrario	 sería	 desconocer	 el	
"Diagnostico	 Nacional	 de	 Supervisión	 Penitenciaria	 2016	 de	 la	 Comisión	 Nacional	 de	 los	 Derechos	
Humanos",	 que	 establece	 que	 deben	 cubrirse	 necesidades	 de	 verdadera	 prioridad,	 antes	 que	 aquella	
mencionada	por	el	Juez	de	amparo,	como	sería	la	propia	seguridad	del	establecimiento.	
	
NOVENO	TRIBUNAL	COLEGIADO	EN	MATERIA	PENAL	DEL	PRIMER	CIRCUITO.	
	
Queja	 40/2018.	 13	 de	 marzo	 de	 2018.	 Unanimidad	 de	 votos.	 Ponente:	 Irma	 Rivero	 Ortiz	 de	 Alcántara.	
Secretaria:	Alejandra	Juárez	Zepeda.	
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Fiscal	
	
Época:	Décima	Época		
Registro:	2017508		
Instancia:	Segunda	Sala		
Tipo	de	Tesis:	Jurisprudencia		
Fuente:	Semanario	Judicial	de	la	Federación		
Publicación:	viernes	03	de	agosto	de	2018	10:11	h		
Materia(s):	(Administrativa)		
Tesis:	2a./J.	66/2018	(10a.)		
	
VISITA	 DOMICILIARIA.	 TRATÁNDOSE	 DEL	 LEVANTAMIENTO	 DE	 ACTAS	 PARCIALES	 ES	 INNECESARIO	 QUE	
PRECEDA	 CITATORIO	 PARA	 QUE	 EL	 VISITADO	 O	 SU	 REPRESENTANTE	 PUEDA	 ESTAR	 PRESENTE	 EN	 LA	
DILIGENCIA	RESPECTIVA.	El	deber	impuesto	a	los	visitadores	en	los	artículos	44,	fracción	II,	y	46,	fracción	VII,	
del	 Código	 Fiscal	 de	 la	 Federación,	 consistente	 en	 dejar	 citatorio	 cuando	 el	 contribuyente	 visitado	 o	 su	
representante	no	se	encuentre	presente	al	inicio	de	la	visita	domiciliaria	o	al	formular	el	acta	final,	para	que	
los	esperen	a	una	hora	determinada	del	día	siguiente	a	efecto	de	que	se	lleve	a	cabo	la	diligencia	respectiva,	
no	 es	 aplicable	 tratándose	de	 las	 actas	 parciales	 de	 visita,	 ya	 que	 lo	 asentado	en	 ellas	 no	 trasciende	 a	 la	
esfera	 jurídica	del	gobernado	ni	 temporal	ni	definitivamente,	pues	únicamente	constituye	el	 reflejo	de	 los	
actos	de	ejecución	de	una	orden	de	visita	y	simples	opiniones	que,	en	todo	caso,	servirán	de	motivación	a	la	
resolución	liquidadora	que	pudiera	llegar	a	dictarse,	lo	que	cobra	relevancia	al	tener	en	cuenta	que,	previo	a	
levantar	la	última	acta	parcial,	las	autoridades	fiscales	deben	informar	al	contribuyente	que	puede	acudir	a	
sus	oficinas	para	conocer	los	hechos	u	omisiones	asentados	en	las	actas	parciales	que	pudieran	entrañar	el	
incumplimiento	de	sus	obligaciones	fiscales,	para	que	tenga	oportunidad	de	presentar	 las	constancias	que	
estime	pertinentes	a	fin	de	desvirtuarlos,	o	bien,	para	corregir	su	situación	fiscal,	dentro	del	plazo	que	debe	
mediar	 entre	 la	 última	 acta	 parcial	 y	 el	 acta	 final,	 de	 lo	 que	 se	 sigue	 que	 la	 circunstancia	 de	 que	 el	
contribuyente	 visitado	 o	 su	 representante	 no	 esté	 presente	 al	 levantarse	 un	 acta	 parcial	 no	 le	 depara	
perjuicio	 alguno	 y,	 por	 ende,	 es	 innecesario	 que	 preceda	 citatorio	 para	 que	 se	 lleve	 a	 cabo	 la	 diligencia	
respectiva.	
	

SEGUNDA	SALA	
	

Contradicción	de	tesis	44/2018.	Entre	las	sustentadas	por	los	Tribunales	Colegiados	Tercero	de	Circuito	del	
Centro	Auxiliar	de	la	Segunda	Región,	con	residencia	en	San	Andrés	Cholula,	Puebla,	y	Primero	en	Materia	
Administrativa	del	Sexto	Circuito.	16	de	mayo	de	2018.	Unanimidad	de	cuatro	votos	de	los	Ministros	Alberto	
Pérez	Dayán,	 Javier	Laynez	Potisek,	 José	Fernando	Franco	González	Salas	y	Margarita	Beatriz	Luna	Ramos.	
Ausente:	 Eduardo	 Medina	 Mora	 I.	 Ponente:	 Alberto	 Pérez	 Dayán.	 Secretaria:	 Georgina	 Laso	 de	 la	 Vega	
Romero.	
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Época:	Décima	Época		
Registro:	2017486		
Instancia:	Tribunales	Colegiados	de	Circuito		
Tipo	de	Tesis:	Jurisprudencia		
Fuente:	Semanario	Judicial	de	la	Federación		
Publicación:	viernes	03	de	agosto	de	2018	10:11	h		
Materia(s):	(Administrativa)		
Tesis:	VI.2o.A.	J/7	(10a.)		
	
CARGA	DE	LA	PRUEBA	EN	EL	JUICIO	CONTENCIOSO	ADMINISTRATIVO	FEDERAL.	CORRESPONDE	AL	ACTOR,	
SI	LA	AUTORIDAD	DEMANDADA	NIEGA	LA	EXISTENCIA	DE	LOS	CRÉDITOS	FISCALES	IMPUGNADOS.	Si	en	el	
juicio	 contencioso	 administrativo	 federal	 la	 autoridad	 demandada,	 al	 contestar	 la	 demanda,	 niega	 la	
existencia	de	los	créditos	fiscales	impugnados,	ello	no	envuelve	la	afirmación	de	un	hecho	que	actualice	la	
hipótesis	prevista	en	el	artículo	82,	 fracción	 I,	del	Código	Federal	de	Procedimientos	Civiles,	de	aplicación	
supletoria	a	la	materia,	para	que	ésta	demuestre	lo	que	manifestó,	al	tratarse	de	una	negación;	de	ahí	que	la	
carga	probatoria	de	la	existencia	de	las	resoluciones	controvertidas	corresponda	al	actor.	
	
SEGUNDO	TRIBUNAL	COLEGIADO	EN	MATERIA	ADMINISTRATIVA	DEL	SEXTO	CIRCUITO.	
	
Amparo	directo	334/2016.	7	de	septiembre	de	2017.	Unanimidad	de	votos.	Ponente:	José	Ybraín	Hernández	
Lima.	Secretaria:	Sandra	Carolina	Arellano	González.	
	
Amparo	 directo	 323/2016.	 5	 de	 octubre	 de	 2017.	Unanimidad	 de	 votos.	 Ponente:	María	 Leonor	 Pacheco	
Figueroa.	Secretario:	Gerardo	Rojas	Trujillo.	
	
Amparo	directo	406/2016.	16	de	noviembre	de	2017.	Unanimidad	de	votos.	Ponente:	María	Leonor	Pacheco	
Figueroa.	Secretario:	Roberto	Genchi	Recinos.	
	
Amparo	directo	324/2016.	8	de	febrero	de	2018.	Unanimidad	de	votos.	Ponente:	José	Francisco	Cilia	López.	
Secretario:	Clemente	Delgado	Salgado.	
	
Amparo	directo	344/2016.	15	de	febrero	de	2018.	Unanimidad	de	votos.	Ponente:	José	Francisco	Cilia	López.	
Secretario:	Clemente	Delgado	Salgado.	
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IMPROCEDENCIA	DEL	JUICIO	DE	AMPARO	DIRECTO.	SE	ACTUALIZA	LA	CAUSA	PREVISTA	EN	EL	ARTÍCULO	
61,	 FRACCIÓN	XXII,	DE	 LA	 LEY	DE	 LA	MATERIA,	 CUANDO	SE	 IMPUGNA	 LA	RESOLUCIÓN	DICTADA	EN	 EL	
RECURSO	 DE	 RECLAMACIÓN,	 POR	 LA	 QUE	 SE	 CONFIRMA	 LA	 IMPROCEDENCIA	 DEL	 JUICIO	 DE	 NULIDAD	
PROMOVIDO	 CONTRA	 LA	 NEGATIVA	 FICTA	 RECAÍDA	 AL	 ESCRITO	 PRESENTADO	 ANTE	 LA	 AUTORIDAD	
HACENDARIA,	 PARA	ACREDITAR	QUE	 SÍ	 SE	ADQUIRIERON	 LOS	BIENES	O	 SE	 PRESTARON	 LOS	 SERVICIOS	
AMPARADOS	 POR	 LAS	 FACTURAS	 EXPEDIDAS	 POR	 UN	 CONTRIBUYENTE	 INCLUIDO	 EN	 LA	 LISTA	 DE	
PERSONAS	QUE	PRESUMIBLEMENTE	EXPIDEN	COMPROBANTES	FISCALES	DE	OPERACIONES	INEXISTENTES,	
CUANDO	EN	UN	PROCEDIMIENTO	DIVERSO	SE	DECLARA	 LA	NULIDAD	 LISA	Y	 LLANA	DE	 LA	RESOLUCIÓN	
POR	 LA	QUE	 SE	ORDENÓ	 INCLUIRLO	 EN	AQUELLA	 LISTA.	Al	 quedar	 firme	 la	 resolución	 de	 nulidad	 de	 la	
orden	 de	 incluir	 al	 contribuyente	 en	 la	 lista	 de	 personas	 que	 presumiblemente	 facturan	 operaciones	
inexistentes,	respecto	de	las	cuales	el	quejoso	ejerce	el	derecho	que	le	confiere	el	artículo	69-B	del	Código	
Fiscal	de	la	Federación,	para	acreditar	que	los	bienes	y	servicios	que	amparan	los	comprobantes	fiscales	que	
expidió	aquél,	sí	se	adquirieron	o	prestaron,	cualquier	afectación	que	pudiera	derivarse	de	un	procedimiento	
en	sede	jurisdiccional	respecto	del	ejercicio	de	esa	prerrogativa,	carece	de	materia	u	objeto,	al	haber	dejado	
de	existir	la	situación	jurídica	que	le	dio	origen,	pues	la	nulidad	de	la	resolución	de	la	autoridad	hacendaria	
en	 relación	 con	 el	 tercero	 emisor	 de	 las	 facturas	 fiscales,	 trae	 como	 consecuencia	 que	 desaparezca	 la	
presunción	 que	 afectaba	 a	 éstas	 y	 cuya	 legitimidad	 pretenden	 acreditar	 los	 quejosos.	 Por	 ende,	 como	 se	
impugna	 la	 resolución	dictada	en	el	 recurso	de	 reclamación,	por	 la	que	 se	 confirma	 la	 improcedencia	del	
juicio	 de	 nulidad	 promovido	 contra	 la	 negativa	 ficta	 recaída	 al	 escrito	 presentado	 ante	 la	 autoridad	
hacendaria,	para	acreditar	que	sí	 se	adquirieron	 los	bienes	o	se	prestaron	 los	servicios	amparados	por	 las	
facturas	 expedidas	 por	 un	 contribuyente	 incluido	 en	 la	 lista	 de	 personas	 que	 presumiblemente	 expiden	
comprobantes	 fiscales	 de	 operaciones	 inexistentes,	 se	 actualiza	 la	 causa	 de	 improcedencia	 prevista	 en	 el	
artículo	61,	fracción	XXII,	de	la	Ley	de	Amparo,	toda	vez	que	es	innecesario	que	el	órgano	de	amparo	analice	
el	 fondo	 de	 la	 cuestión	 debatida,	 pues	 tanto	 la	 sentencia	 protectora	 que	 pudiera	 dictarse,	 como	 las	
determinaciones	adoptadas	por	el	Tribunal	Federal	de	Justicia	Administrativa,	en	cumplimiento	de	aquélla,	
se	 materializarían,	 en	 última	 instancia,	 en	 un	 procedimiento	 administrativo	 que	 carece	 de	 objeto,	 al	
ordenarse	su	archivo	definitivo	por	haber	quedado	firme	la	declaratoria	que	lo	nulifica.	
	
PLENO	DEL	VIGÉSIMO	PRIMER	CIRCUITO.	
	
Contradicción	 de	 tesis	 7/2017.	 Entre	 las	 sustentadas	 por	 los	 Tribunales	 Colegiados	 Primero	 y	 Segundo,	
ambos	en	Materias	Penal	y	Administrativa	del	Vigésimo	Primer	Circuito.	30	de	mayo	de	2018.	Unanimidad	
de	cinco	votos	de	 los	Magistrados	Tomás	Martínez	Tejeda,	Guillermo	Núñez	Loyo,	 Lucio	Leyva	Nava,	Raúl	
Angulo	 Garfias	 y	 Gabriela	 Elena	 Ortiz	 González.	 Ponente:	 Tomás	 Martínez	 Tejeda.	 Secretario:	 Francisco	
Javier	Calderón	Rodríguez.	
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NOTIFICACIÓN	 EN	 LA	 PÁGINA	 DE	 INTERNET	 DEL	 SERVICIO	 DE	 ADMINISTRACIÓN	 TRIBUTARIA	 Y	 EN	 EL	
DIARIO	 OFICIAL	 DE	 LA	 FEDERACIÓN	 DE	 LA	 PRESUNCIÓN	 DE	 INEXISTENCIA	 DE	 OPERACIONES	 A	 QUE	 SE	
REFIERE	EL	ARTÍCULO	69-B	DEL	CÓDIGO	FISCAL	DE	LA	FEDERACIÓN.	PROCEDE	CONCEDER	LA	SUSPENSIÓN	
DEFINITIVA	 EN	 EL	 AMPARO	 PROMOVIDO	 EN	 SU	 CONTRA,	 PARA	 EL	 EFECTO	DE	QUE	 LA	 AUTORIDAD	 SE	
ABSTENGA	DE	PRACTICARLA,	CUANDO	EL	QUEJOSO	ADUCE	HABERSE	ENTERADO	DE	QUE	SE	ENCUENTRA	
EN	ESE	SUPUESTO	MEDIANTE	SU	BUZÓN	FISCAL.	El	artículo	mencionado	establece	un	procedimiento	que	
consta	de	dos	etapas:	la	primera,	cuando	la	presunción	de	inexistencia	de	operaciones	del	contribuyente	–
por	 irregularidades	 relacionadas	 con	 sus	 comprobantes	 fiscales–	 se	 notifica	 por	 medio	 de:	 (i)	 buzón	
tributario;	 (ii)	 página	 de	 Internet	 del	 Servicio	 de	 Administración	 Tributaria;	 y,	 (iii)	 Diario	 Oficial	 de	 la	
Federación,	 para	que	manifieste	 lo	que	a	 su	derecho	 convenga	 y	 aporte	 la	 documentación	e	 información	
pertinentes	para	desvirtuar	los	hechos	que	la	motivaron	y,	la	segunda,	en	que	la	autoridad,	con	base	en	los	
elementos	allegados,	emitirá	una	resolución	y	generará	un	listado	de	los	contribuyentes	que	no	desvirtuaron	
los	hechos	imputados	y,	en	consecuencia,	definitivamente	se	encuentran	en	una	situación	irregular,	con	la	
consecuencia	 de	 dar	 a	 conocer,	 por	 esos	 propios	 medios	 de	 comunicación,	 la	 inexistencia	 de	 sus	
operaciones.	Ahora	bien,	 procede	 conceder	 la	medida	 cautelar	definitiva	 en	el	 amparo	promovido	 contra	
esa	 inicial	notificación,	si	 se	solicita	para	el	efecto	de	que	 la	autoridad	fiscal	se	abstenga	de	practicarla	en	
Internet	 y	 en	 el	 Diario	 Oficial	 de	 la	 Federación,	 cuando	 el	 quejoso	 aduce	 haberse	 enterado	 de	 que	 se	
encuentra	 en	 el	 supuesto	 de	 presunción	mencionado	mediante	 su	 buzón	 fiscal	 y,	 por	 tanto,	 que	 está	 en	
posibilidad	 de	 hacer	 las	 manifestaciones	 que	 estime	 convenientes,	 lo	 cual	 agotaría	 la	 primera	 etapa	
mencionada.	Lo	anterior,	porque	la	concesión	de	la	medida	cautelar	en	esos	términos,	sólo	produce	efectos	
en	la	etapa	preliminar,	sin	trascender	a	la	siguiente;	es	decir,	no	impedirá	su	continuación,	de	manera	que	la	
autoridad	 fiscal	 se	 vea	 impedida	 para	 ejercer	 las	 facultades	 que	 le	 corresponden;	 por	 el	 contrario,	 de	
permitirse	la	notificación	pública	y	general	de	una	resolución	que	no	es	concluyente	de	la	situación	fiscal	del	
contribuyente,	 atento	 a	 las	 implicaciones	 que	 conlleva	 la	 interacción	 libre	 por	 medios	 generales	 de	
comunicación	 de	 la	 advertencia	 dirigida	 a	 quien	 realiza	 operaciones	 al	margen	 de	 las	 normas	 aplicables,	
podrían	ocasionarle	daños	de	imposible	reparación,	al	ser	susceptible	de	afectar	sus	relaciones	comerciales	
y	 profesionales,	 en	 perjuicio	 de	 su	 imagen	 y	 prestigio	 profesional.	 De	 este	 modo,	 la	 concesión	 de	 la	
suspensión	 no	 ocasiona	 perjuicio	 al	 interés	 social	 ni	 contraviene	 disposiciones	 de	 orden	público,	 como	 lo	
proscribe	 el	 artículo	 128,	 fracción	 II,	 de	 la	 Ley	 de	 Amparo,	 al	 no	 impedirse	 con	 su	 otorgamiento	 la	
continuación	de	un	procedimiento	establecido	en	la	ley,	ni	afectarse	intereses	de	terceros,	dado	que	sólo	se	
genera	 que	 la	 autoridad	 se	 abstenga	 de	 notificar	 al	 contribuyente,	 por	 Internet	 y	 el	 Diario	 Oficial	 de	 la	
Federación,	de	que	existe	una	presunción	de	que	sus	operaciones	son	inexistentes.	
TERCER	TRIBUNAL	COLEGIADO	DEL	VIGÉSIMO	SÉPTIMO	CIRCUITO.	
Incidente	de	suspensión	(revisión)	198/2017.	Fortaleza	Corporativa	Forco,	S.A.	de	C.V.	20	de	julio	de	2017.	
Unanimidad	de	votos.	Ponente:	Selina	Haidé	Avante	Juárez.	Secretario:	Santiago	Ermilo	Aguilar	Pavón.	
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AGUAS	NACIONALES.	EL	ARTÍCULO	29	BIS	3	DE	LA	LEY	RELATIVA,	EN	VIGOR	A	PARTIR	DEL	30	DE	ABRIL	DE	
2004,	 IMPLÍCITAMENTE	 DEROGÓ	 EL	 ARTÍCULO	 47	 DEL	 REGLAMENTO	DEL	 PROPIO	ORDENAMIENTO,	 EN	
CUANTO	 A	 LOS	 CASOS	 EN	 QUE	 ES	 INAPLICABLE	 LA	 CADUCIDAD	 DE	 LAS	 CONCESIONES	 PARA	 LA	
EXPLOTACIÓN,	 USO	 O	 APROVECHAMIENTO	 CORRESPONDIENTE.	 El	 artículo	 29	 Bis	 3	 de	 la	 Ley	 de	 Aguas	
Nacionales,	 adicionado	mediante	decreto	publicado	en	el	Diario	Oficial	 de	 la	 Federación	el	 29	de	abril	 de	
2004,	en	vigor	al	día	siguiente,	regula	lo	relativo	a	la	extinción	de	las	concesiones	para	la	explotación,	uso	o	
aprovechamiento	de	aguas	nacionales	y,	en	 su	 fracción	VI,	prevé	 la	 caducidad,	así	 como	 los	 casos	en	que	
ésta	es	inaplicable,	los	cuales	se	establecen	también	en	el	artículo	47	del	reglamento	de	la	ley	mencionada,	
el	 cual	 complementaba	 el	 artículo	 27,	 fracción	 III,	 de	 la	 propia	 legislación,	 derogado	 con	 motivo	 de	 la	
reforma	referida.	Por	tanto,	el	artículo	29	bis	3	citado,	al	incluir	la	caducidad	de	las	concesiones	y	los	casos	
en	 que	 no	 debe	 aplicarse,	 implícitamente	 derogó,	 en	 este	 último	 aspecto,	 el	 artículo	 47	 del	 reglamento	
indicado,	ya	que	no	requiere	que	éste	le	incorpore	los	casos	en	que	no	puede	aplicarse	la	caducidad,	como	
lo	hacía	con	el	artículo	27,	fracción	III,	aludido.	
	
QUINTO	TRIBUNAL	COLEGIADO	EN	MATERIA	ADMINISTRATIVA	DEL	TERCER	CIRCUITO.	
	
Revisión	administrativa	 (Ley	Federal	de	Procedimiento	Contencioso	Administrativo)	133/2017.	Director	de	
Asuntos	Jurídicos	del	Organismo	de	Cuenca	Lerma	Santiago	Pacífico	de	la	Comisión	Nacional	del	Agua.	1	de	
febrero	 de	 2018.	 Unanimidad	 de	 votos.	 Ponente:	 Juan	 José	 Rosales	 Sánchez.	 Secretario:	 Antonio	 Gómez	
Luna	Zepeda.	
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PRINCIPIO	 DE	 INMEDIACIÓN	 EN	 EL	 JUICIO	 ORAL	 MERCANTIL.	 CUANDO	 EN	 AUSENCIA	 DEL	 JUEZ,	 POR	
ENCONTRARSE	 DE	 VACACIONES,	 EL	 SECRETARIO	 ENCARGADO	 DEL	 DESPACHO	 ESTÁ	 PRESENTE	 EN	
CUALQUIERA	DE	LAS	ETAPAS	DEL	PROCEDIMIENTO	COMO	LA	ADMISIÓN,	DESAHOGO	Y	VALORACIÓN	DE	
PRUEBAS,	 INCLUSO,	 PRESIDE	 LA	AUDIENCIA	DEL	 JUICIO,	 Y	 EN	 SU	CONTINUACIÓN	DICTA	 SENTENCIA,	 SE	
TRANSGREDE	 DICHO	 PRINCIPIO,	 PREVISTO	 EN	 EL	 ARTÍCULO	 1390	 BIS	 2	 DEL	 CÓDIGO	 DE	 COMERCIO.	 La	
inmediación	es	un	principio	que	rige	el	 juicio	oral	mercantil,	que	 indica	que	toda	audiencia	se	desarrollará	
íntegramente	 en	 presencia	 del	 Juez,	 lo	 que	 no	 podrá	 ser	 delegado	 en	 persona	 alguna,	 especialmente,	
tratándose	de	 la	admisión,	desahogo	y	valoración	de	pruebas,	ni	 la	emisión	y	explicación	de	 la	 sentencia,	
como	se	obtiene	de	 los	artículos	1390	Bis	38	y	1390	Bis	39	del	Código	de	Comercio;	es	decir,	 sólo	el	 Juez	
podrá	y	deberá	presidir	las	audiencias	del	juicio	oral	mercantil,	así	como	dictar	la	sentencia	correspondiente;	
por	lo	que	es	una	facultad	indelegable.	Cabe	precisar	que	el	legislador	secundario	fue	puntual	en	señalar	que	
la	 adopción	 del	 sistema	 oral	 en	 materia	 mercantil	 era	 una	 necesidad	 ante	 el	 dinamismo	 social	 y	 las	
exigencias	propias	de	 los	tiempos	actuales;	 todo	con	tal	de	mejorar	el	sistema	de	 impartición	de	 justicia	y	
lograr	 que	 sea	 de	manera	 pronta	 y	 expedita.	 Puntualizó	 que	 en	 la	 estructura	 normativa	 de	 la	 propuesta	
nunca	 dejan	 de	 observarse	 los	 principios	 de	 oralidad,	 publicidad,	 igualdad,	 inmediación,	 contradicción,	
continuidad	y	concentración.	Y,	finalmente,	en	diverso	apartado	destacó	la	importancia	de	la	"intervención	
directa	 del	 Juez";	 entonces,	 es	 claro	 que	 un	 principio	 que	 rige	 a	 los	 juicios	 orales	 mercantiles	 es	 el	 de	
inmediación;	 consecuentemente,	 éste	exige	 la	 relación	directa	del	 Juez	 con	 las	partes	 y	 los	 elementos	de	
prueba	que	él	debe	valorar	para	 formar	 su	 convicción.	Así,	 dicho	principio	 indica	 la	presencia	necesaria	 y	
continua	del	Juez	en	todas	las	etapas	del	procedimiento,	hasta	el	dictado	de	la	sentencia;	por	lo	que	si	en	su	
ausencia,	por	encontrarse	de	vacaciones,	el	secretario	encargado	del	despacho	está	presente	en	cualquiera	
de	esas	etapas	 como	 la	 admisión,	 desahogo	y	 valoración	de	 las	pruebas,	 incluso,	 preside	 la	 audiencia	del	
juicio,	 y	en	 su	 continuación	dicta	 sentencia,	 se	 transgrede	el	principio	de	 inmediación	 referido,	previsto	y	
regulado	en	los	artículos	1390	Bis	2,	1390	Bis	38	y	1390	Bis	39	citados.	
	
SEGUNDO	TRIBUNAL	COLEGIADO	DEL	VIGÉSIMO	SÉPTIMO	CIRCUITO.	
	
Amparo	directo	410/2016.	Mónica	Topete	López.	14	de	octubre	de	2016.	Unanimidad	de	votos.	Ponente:	
José	Angel	Máttar	Oliva.	Secretario:	Sergio	Adolfo	Peniche	Quintal.	
		
Amparo	directo	444/2016.	Wilfredo	Contreras	Rodríguez.	24	de	noviembre	de	2016.	Unanimidad	de	votos.	
Ponente:	Sergio	Adolfo	Peniche	Quintal,	secretario	de	tribunal	autorizado	por	la	Comisión	de	Carrera	Judicial	
del	Consejo	de	la	Judicatura	Federal	para	desempeñar	las	funciones	de	Magistrado	en	términos	del	artículo	
81,	 fracción	XXII,	de	 la	Ley	Orgánica	del	Poder	 Judicial	de	 la	Federación.	Secretario:	Sergio	Adolfo	Peniche	
Quintal.	
		
	
	
	
	
Amparo	directo	423/2017.	César	Andrade	Cruz.	16	de	noviembre	de	2017.	Unanimidad	de	votos.	Ponente:	
José	Angel	Máttar	Oliva.	Secretario:	Sergio	Adolfo	Peniche	Quintal.	
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Amparo	 directo	 432/2017.	 HSBC	 México,	 S.A.,	 I.B.M.,	 Grupo	 Financiero	 HSBC,	 División	 Fiduciaria.	 16	 de	
noviembre	 de	 2017.	 Unanimidad	 de	 votos.	 Ponente:	 Luis	 Manuel	 Vera	 Sosa.	 Secretario:	 Juan	 Gabriel	
Aguilera	Najar.	
		
Amparo	 directo	 431/2017.	 5	 de	 enero	 de	 2018.	Unanimidad	de	 votos.	 Ponente:	 José	Angel	Máttar	Oliva.	
Secretario:	Sergio	Adolfo	Peniche	Quintal.	
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RESPONSABILIDAD	 SOLIDARIA	 EN	MATERIA	 LABORAL.	 LA	 CARGA	DE	 LA	 PRUEBA	DE	 LA	 SOLVENCIA	DEL	
CONTRATANTE	CORRESPONDE	A	QUIEN	SE	ATRIBUYE	EL	CARÁCTER	DE	BENEFICIARIO	EXCLUSIVO	DE	LOS	
SERVICIOS	 DEL	 TRABAJADOR.	De	 la	 ejecutoria	 que	 dio	 origen	 a	 la	 jurisprudencia	 2a./J.	 188/2008,	 y	 del	
análisis	de	los	artículos	12,	13	y	15	de	la	Ley	Federal	del	Trabajo,	vigente	hasta	el	30	de	noviembre	de	2012,	
la	 Segunda	 Sala	 de	 la	 Suprema	 Corte	 de	 Justicia	 de	 la	 Nación	 concluyó	 que	 para	 determinar	 si	 existe	
responsabilidad	 solidaria	entre	una	persona	que	ejecuta	obras	o	 servicios	para	otra,	 se	 requiere	acreditar	
que:	a)	las	obras	o	servicios	se	ejecuten	en	forma	exclusiva	o	principal	para	una	persona	distinta	de	la	que	
contrató	al	 trabajador;	 y,	b)	el	 contratante	no	disponga	de	elementos	propios	o	 recursos	 suficientes	para	
cumplir	con	las	obligaciones	que	derivan	de	la	relación	de	trabajo.	Ahora	bien,	conforme	a	los	artículos	777	y	
779	de	 la	 indicada	 ley,	 las	pruebas	de	 las	partes	deben	circunscribirse	a	 los	hechos	 controvertidos;	 así,	 la	
demostración	 del	 segundo	 requisito	 se	 traducirá	 en	 tener	 por	 actualizada	 la	 responsabilidad	 solidaria	 del	
beneficiario	 exclusivo	 de	 los	 servicios,	 y	 ello	 conduce	 a	 estimar	 que	 este	 último	 es	 el	 interesado	 en	 ser	
excluido	de	dicho	gravamen,	para	 lo	cual	deberá	desvirtuar	esa	situación,	mediante	 la	demostración	de	 la	
solvencia	del	 contratante.	En	 consecuencia,	 si	 la	 carga	de	 la	prueba	 implica	 la	obligación	de	 las	partes	de	
acreditar	 la	 verdad	de	 los	 hechos	 controvertidos	 con	 la	 finalidad	de	obtener	una	 resolución	 favorable,	 se	
concluye	 que	 el	 débito	 probatorio	 relativo	 a	 la	 segunda	 exigencia	 indicada,	 recae	 sobre	 aquel	 a	 quien	 se	
atribuye	el	carácter	de	beneficiario	principal	de	los	servicios,	y	consiste	en	demostrar	la	solvencia	económica	
suficiente	del	contratante,	ya	que	de	esa	manera,	no	estaría	demostrada	la	responsabilidad	solidaria,	con	lo	
cual,	quedaría	desvinculado	de	las	obligaciones	que	el	trabajador	le	imputa.	
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